
 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 4 

 

 

Dependencia responsable: __SEGAE___ 
 

No. de acta: ____         Reunión interna ☐         Reunión externa ☒ 

 
Fecha: 10 de septiembre 2025_ Hora de inicio _10:00 am__ Hora de finalización_12:00 
am__      
 

OBJETO DE LA REUNIÓN 
 
Generar un espacio de articulación entre la Universidad de La Salle, la empresa Antiferia 
y la Secretaría Distrital de Ambiente, con el fin de impulsar estrategias de economía 
circular en la gestión de residuos textiles en el marco del proyecto Red Moda Circular. 
  

TEMAS TRATADOS 
 

1. Propuesta de la Universidad de La Salle de realizar una campaña interna con los 
estudiantes para promover el intercambio (trueque) de prendas y la correcta 
disposición de aquellas que no puedan reutilizarse. 

2. Presentación del modelo de negocio de Antiferia. 
3. Interés de la Universidad de La Salle en la instalación de un contenedor para 

residuos textiles, en el marco del proyecto Red Moda Circular liderado por la 
Secretaría Distrital de Ambiente. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
La Universidad de La Salle expuso su interés en liderar una iniciativa estudiantil de 
intercambio de prendas como estrategia para reducir el desperdicio textil y fomentar la 
sostenibilidad dentro de su comunidad académica. 
 
La Secretaría Distrital de Ambiente, con el propósito de fortalecer la propuesta, invitó a la 
empresa Antiferia, la cual compartió su experiencia en la reparación de ropa, la 
formación de ciudadanos en estas prácticas y la consolidación de un modelo de negocio 
que promueve la circularidad en la moda. 
 
Durante la reunión se logró establecer la articulación entre la Universidad y Antiferia, 
acordando trabajar de manera conjunta en la planeación de una feria textil dentro del 
campus, que combine actividades de trueque, reparación y sensibilización. 
 
Adicionalmente, la Universidad manifestó su disposición de instalar un contenedor 
especializado para la recolección de textiles, enmarcado en la iniciativa distrital Red 
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Moda Circular, con el fin de garantizar una disposición adecuada y la valorización de 
estas prendas. 
 
 Resultados 
 

• Establecimiento de contacto y articulación entre la Universidad de La Salle y la 
empresa Antiferia. 

• Definición preliminar de una feria de trueque y reparación textil a realizar en la 
universidad. 

• Manifestación de interés de la Universidad de La Salle en instalar un contenedor 
para textiles como parte de la Red Moda Circular. 

• Identificación de oportunidades de sensibilización y educación ambiental en torno 
a la moda sostenible y la economía circular. 

 
Conclusiones 
 

1. La reunión permitió consolidar una alianza entre la academia, el sector empresarial 
y la institucionalidad pública para promover la gestión circular de los residuos 
textiles. 

2. Se evidenció el compromiso de la Universidad de La Salle con la sostenibilidad, al 
proponer campañas que integren a su comunidad estudiantil. 

3. La empresa Antiferia constituye un aliado estratégico para fortalecer las acciones 
de reutilización y reparación textil en el marco del proyecto Red Moda Circular. 

4. La instalación de un contenedor textil en la universidad permitirá dar continuidad y 
sostenibilidad a la iniciativa. 
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NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 
 
 

Elaboró: Daniel García 
Revisó: Francisco Erazo 
Aprobó: (nombre de quien aproó el acta, en caso que se requiera) 

 
 
 
 
CONTROL DE CAMBIOS 
 

 
RESPONSABLES DE ELABORAR Y ACTUALIZAR 

 
ELABORÓ: REVISÓ: APROBÓ: 

Nombre:  Juan Carlos Ortiz R. 
Cargo: Contratista 
Fecha: 22/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez 
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez  
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

 

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 

   

   

(Incluir tantas filas como sea necesario)   

Versión Descripción de la modificación 
No. Acto Administrativo y 

fecha 

3 

Se actualiza bajo las directrices definidas en el Decreto 189 de 2020 
y de la Directiva 005 de Gobierno Abierto. 
Se incluye la columna de “tipo y número de documento de identidad” 
en la relación de asistencia. 

Radicado No. 
2023EE171778 del 28 de 
julio del 2023. 

4 
Se actualiza incluyendo al final, los campos correspondientes para el 
diligenciamiento de los responsables de elaboración, revisión y 
aprobación del acta. 

Radicado 2024IE221864 del 
23 de octubre de 2024 



 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, al diligenciar el presente formulario otorga 
consentimiento para que se trate su información personal de acuerdo con la Política de privacidad y tratamiento de datos personales de la Secretaria Distrital de Ambiente, que 
puede consultar a través del siguiente enlace: https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/politica-de-privacidad-y-tratamiento-de-datos-personales. De igual 
manera el arriba firmante entiende que los datos aquí consignados serán usados para registrar su presencia en las reuniones o actividades realizadas por la entidad y que 
adicionalmente podrán ser usados para temas estadísticos. 

 


